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Resultando que sometida a tn10miación -pública la I'clación de
pi'Opletarios y bienes afectados,' se inserta el edicto reglamenta,..,
río.en el «Boletín OfieieJ.· de ,la ProVinCia-- deCáceres»- riÚtne-.
ro 232/1970. de 15 de octubre, y diarlo «Extrem:adura» e-nsu
edición de 9 de octubre de 1970, exponiéndose en la _tablilla
de edictos del Ayuntamiento de Collado (CáceteSl durante el
período preceptivo;

Resulrondo que _remitido el expediente a dictamen Qe la Abo:.
gacie del Estado de la. provincia de Madtid,infol'm,ael,citwjo
órgano consultivo. con fecha 25 d~ enero últitno, hacíendc> éons,.
tal' qUe las actuaciones _administrativas se tum ~,al!zado .J.e
acuerdo con la Ley y Re~lame-nto de Expropiectón FOrzosa; pro
cediendo que la autoridad oompetente .. decla.rela. ne~sidad -de
ocupación de los bienes ineluf.dos en el eXPediente dereferencie;

Resultando que el servicio' cOlTe.spondie'nte ,de la Comisana
de Aguas de la. cuenca del TaJo informa este expediente con
!echa,<1e hoy, proponiendo qUe sea dtctado el Acu~rdo"prevenido
en los artIculos 2() y 21 de la Ley de 16 de diciembre Ae 19M
y 19 del Reglamento para su ejecución." de 26 de abril de 1957.

Considerando que la Conilsariacle, Aguas de la cuenca del
Tajo es el órgano competente para oonocer-. trfUUitar y resolver
los ,expedientes, de expropiación' forzotm, de bienes' y -derechos
afectados por obras hidi'áulicas ejecutadas en la Cli.:enca del
niismo nombrf1', todo ello de acuerdo con el, artículo 98 de la
Ley de Expropiación, Forzosa, de" 16 de, diciembre de 1954, y
~eto,<¡ de 8 de oetubre de 1959 Y 13 de agosto de!966;

Conslderando que los informes emitidos son favorables y PrO
ponen la aprobación, de este expediente, <a.sicomo'la dec1ara,ción
de necesidad de ocupación de losoienes;in.c1uídos en'"cI"mismo
y afectados por lasobraa deincorporaciólll:1elos c:at;dales Bu
yentes por la garganta del Jaranda.,oonal de, Rosarito, margen
derecha. término municipal de. Collado (Cáceres);

Considerando que no se deduCe de lps docutneiltósincorpo
rados al expediente ·1& exi.stencia, de perjUiciOs·· a·· terceros· 1nte-
resados, y que no se han presentado recbunaciónesdur-a.nteel
período de información pública a qUe se ha hecho referencia
precedentemente,

Este. Comisaria de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 Ce
la Ley de 16 <le diciembre. de 1954 y en virtu-d de la.- compe
tencia otorgada por los Decretos de 8 de octubre 1959 y 13 de
agosto de 1966,. ha. resuelto declarar la ne~sidt~.d-d~ ocupapión
y elevar a definitiva la relaCión'de bienes afectados pUbHc$.da
en el «Boletín Oficial de la Provincia de· Cáceres)} número. ~32.
de 15 de octubre de 1970, a. fin de ejecutal'"les obras de in~()l""
poración de los caudales fluyentespor la garganta del Jaranda.
canal de Rosarito, mar-gen derecha"término municipaldeCo-
11ado (Cáceres). .

Madrid. 25 de marzo de 1971.-El Comisario Jefe de Aguas.
Luís Felipe Franco.-l.960-E.

RE80LUCION cie:la Com.isaria de Aguas del Tajo
por la que se declara la necesidad de ocupacipn de
bienes y d6rechos afectados par ·las obras de la
acequia- XI-lB-l, término municipal de GaUsteo
(Cáceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confedemclón Hi
drográfica de la eu.enca del Tajo. para declarar. la necesidad tie
ocupación de- los terrenos necesarios para ejeeutarI~<;()brasQ€
16 acequia XI,.18-1, término municipal ,de, G1iIi&t€o fCá.cere,s);

Resultando que sometida a ínformación,públicála relación de
propietarios y bienes afectadcm. se inserta' el edicto reghunenta,.
rio en el «Boletín. Oficial de la Provincia.· OO,Cáceres» .,núme~
ro 13111970, de 11.de junio, v diario «ExtrelíladuI1l»' en su edi
ción de 12 de junio de 1970.exponiélldosi: en la tablilla. deedic
tos del Ayuntamiento deGalisteo (Cácef'e.S);

Resulte.ndo qUe remitido el expediente a dictamen de la, Abo
gacía del Estado. de 181 provincia de Madrid, informa el citado
órgano consultivo, con feCha 25 de eneroúItimo. hac1en(io cona-:
tar que las actuaciones administrl1;tivtl8 sehanreitlizacto de
acuerdo con la Ley y Reglamento··. de E::xproplQción Fotzosa. pl'9"
cedlendoque la autoridad competente declare ,la ne~side.ti de
ocupación de los bienes incluídos.·en el expediente de r~ferencia.;

Resultando que el Servicio correspondiente .de la Comisaría
de Aguas de la cuenca del Tajo informa e.."ioo,€xpediente con
fecha de hoy. proponiendo que' sea <licredo el acuerdo prevenido
en loo articulos 20 y 21 de- la Ley de 16 de ·diciembre de 1954
y 19 del Reglamento para su ejecución~ de 26 de, :abril de 1957.

Considerando que le. Comisaría· 'de'Aguas. de la cuenca del
Tajo es el órgano competente para cquocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación ·forzosade bienes y derechos
aiectados por .obras hidráulicas ejecutadas .en .la Cl..-enca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el. articuI098 de la
Ley de Expropiación Fol'zo..~, de J6 de diciembre de 1954, y
Decretos de 8 de octubre de 1959 V 13 de, agosto· de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen ·la aprobación de este expediente, asicomo la' dcclaraci6!l
de necesidad de 9cupación ~ .los ,bienes tncluidos' e-n el Iíli$.[llo
y. afectados J?Or las obras de la acequia XI-l&-1. término muni
CIpal de Gallsteo (Cáceres):

ConSi-clerando-que no'se -deduóe' de los documentos incorpo
rad()S~lex~ie~te. la existencia. deperjuicioa a .terceros inte
resados. 'y <que u<); se' halL)?resenta<1o. reclamaciones durante el
periodo deinforlnf,\Ción·. publica a que ,se' ha .hécho .referencia
precedel1temente.

E~.oomiSaria, .d~f4gl1as, dea~uercto con el arliculo98-de
la Ley :de)6. dec:iiciembre de 19M yen v1rtudde la compe
tencia' ot<>l"gada por.. los ·.Decretos'<Ie... S'de oct\¡bre 1959· y 13 de
agosto de .. 1966,ha,"restlelto .declarar ..1a-nece:Sidad. de. ocupación
y e-Ievaradefinitiva-larelación debie~ afectados .. publicada
en el ~oletíIlOficial,d'e :láPr0vincia.':de Cáoeres» número· 131.
de',ll:dejunto <re 1979.6.'fin -de ejecutar laaobras de la ace
quiaXI-18-1; términ(}ll)UI1icipal·de.··Oalisteo(Cáceres).

MadrId', .26: <.le marzo·· de·.. 1971~.,.c...EI. Comisario Jefe de Aglias,
Luis· Felipe· Franco.--,,;.1.961~:E.

RE8()LUC-lONd~ la Cort'federací6n Hidrográfica del
Ebro por la, que se fiia fecha para proceder al
levantam,iento de actas PTt'VíaS .a la ocupación de
lasfi:ncasllf~ctt:u!asporlaobrazona del canal del'
Cinca... Plan:coordinttdodesagütX:Olector. D-C-XIlt·
XIV"términ'077tunic·pal; -Monzón del Río Cinca
{Huesca}.

oeclata~as de: Jll"gente,'ejecución, las ,obras del canal del Cinca
y a~quinaspr¡neipales dedv~das del mismo, mediante resolu
ción·.d~l:Mi-nisterio·.de,Obras.·Públicas,de 10 de .. octubre de- 1958,
d~conf(}rm~d!l.d conel'aeuerdo' aprobatorio. del Consejo. de:
MiniStros de la N¡;t.ciónde'la misma fecha., al objetarle que
sea d-ea.pHcación ahw expropiaciones el Procedimiento de ur~

gencfa;previsto:' por'. el,· articulo 52y>coneordantes de· la Ley
d? Expr()piaciÓ11' Fon~o.sa.,·de .1,ts: de diclembi"e de 1,954. y en uso
deJl;iS auU;mciQnesque atrespectotengo conferidas; he' tenido
a biel1 convocaren los localesde.Iti. Alcaldía. de Monzón del
Cinca '(HuescaJ,;pa.ra;' el día ',15.• de" a.bi"ilde 1971, y hora,' de las
cllatro,qe1atf:\rtle. atódoolospropiet&rios afectados por el
procedimiento· y,. qUe, se expresan. en, la "adjunta, relación, para
que~sin perjuicio detraslada~seal terreno, si alguno así lo
soUctta,~~.proceda',a.r'levantamient<>,,'delas actas, previas a
la ocupa~iól1 de las,r~spectivasfincas'

A dichoaeto. al que debeí"án,asistirinexcusablementeeI
repre.~ritante... y Perito ,de ",lti.Administración, ", así como ,el A:l
caldede,I .término,1nunicipal, indicado o Concejal en qUien de
legue,pódráIl.'asistír-.lOS, propietarios>',ejercltandQ los' derechos
qUe ,al efectodetermlUa el mencionado articulo 52 en 'su pá
rrafo, te{eero;

Zarag9Zl.t;2~ demat2:o de 197L.,.-EI Ingeníero Director, GOll~
za,lo-sancho de. Ybarra..,.-2-.021-E.

RELACIÓN QUÉ SECITA;,c6N: EXPRESIÓro¡ DE NÚJólUO DE FINCA,
,pROPIETARIO; SITUACIÓN ',' Y CULTIVO

tJosé Peruga,Bergua.La 'Clarno!'~ Cereal s. 2.&-..:2. Saturnino
Zarroca. La Clamor. 'Cere-als. 2.'"

RES()LUCIqNdela Confederación Hidrografica
del Ebro 'PorJa.queSe'fijajechapara -proceder al
levctntamientode actQ.$ previitsa la ocupación de
lq$ !im:as,ajectadas Por la obra zona del canal de!
Cinca: ..Plan .... coordinadodesagüe--eolector .V-e-XI
XI1 y D~C-Xl[[;..XIVi en el término municipal de
s,elgua(HuescaJ.

Declarada,sde urgente ejecucióh las obras del canal del Cinca
y acequias,. principale:s: derivadas del'rnismo,mediante resolu
ción<delMitlisteriodeObrasPúblicas <lelO de octubre de 1958,
deconforriúdadcon~l·acuerdoaprobatorio . del Consejo de
Ministros de.latil"aciónde la: misma fecha. al objeto de Que
sea. de, aplicación .' a Jas ',expropiaciones' el procedllhiento de ur~

gencia'previsWporelarticulo52 yconcordanteB de la Ley dé
Expr()pja~lón"Forzosa,de16,dediciembre.de 1954, yen uso
deJas atribuciones que; al respecto tengo conferidas. he teni
do a biel1 ,eonvocar en los locales de la' Alcaldía de Selgua
(Huesca),parael' clia 15 de~bril de, 1971 y horade las diez
de lamafianJl, a!odos!osprople:t&rlos afectados pOr el prore
dimientQY que se expresan en la adjuntarelaclón; para qUe,
sinperjuic10 de trasladarse .al terren? si aJ.guno así lo solicita.
sepro~aal'le:vantamien,to de la.sa-eta.')previas a la ocupa...
ción de 1~ respectivas' fi~~as.

Adich0act<>, al que. deberán 'asistir illexcusableniente el
representapte y PerIto de la ,Adminkitráéión.así como el Al..
calde d~l término.munic1palindieado,·oCcmcejal en .quien de
legue, podrán a.5:i~tirlospropietari08,~jercitandolos derechos
que al efecto determina el ll).eucionado· artículo 52 en su pá
rrafo. tercero.

Zarago0Z-a,2~ ,de l11aroo;de- 197I;.,.-El Iilgeniero Director, Gen..
Zalo 'Eiancho de lbarra.,....:..2.017-1I.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Situación Cultivo
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Marcos Opi Colay ..
AntonioAlbért BOj ... <0

Pedro Puig,' Ezqueira
Jesús Arnal .
JuUán Torres Salamero ..
Herederos ',de Pedro Ma:'o
Enrique Montez Foneillas
Francisco Al1ué Puig ,;
Miguel Padilla Bardaji o, ....
José. 8amper' Borruel
Cristina Montarter Torres

'"', ".,-, -.. I
"",,,,,,, .. ,,,,, .. ""'"

" i

Vnlde-spartera
Valdespartera
Va.1despartera
Valdespartera
ValdesPíll'tera .. ,.. " ,., •...
Valdespartera ', .
Valdespartera ' , .
Valdespartera '
Valdespartera
Vald('spartera
ValdC'~·.partera ." "

Cereal s.
Cereal s.
Cereal s.
Cereal s.
Cereal s.
Cereal s.
Cereal s.
Cereal S,
Cereal s.
Cereal S,
Cereal s.

1.
1.
1.
1.
1.'
1.
1.
1.
1.
1.
1.&,

1 Sociedad' de Vecinos .....
2' Cristina Montauer Tones
3 Mareos .Opi .. Co1ay ,.
4 Sociedad de. V~inos .
5 Manuel. Clarimón. aadigales
6 Herederos de Tomás. Bastida
7 Mariano Radigales 8?rrat
8 MontserratVida.l Clarimón
9 Antonio Bergua 0<,',«''''''''

10 Antonio PenlgaBeI;gua

D-C-Xlll-XIV

L. Clmll01' Cereal S, 1.'
La Clamor ancha Cereal s 1.'
La Cla1110r ane.ha Cereal s. 1.-
La Clamor an-cha '" Erial p, U,,
La Clamor ancha Cereal s. 1.-
La Clamor ancha Cereal s. 1.'
La Clamor ancha Cereal g, 1.-
La Clamor ancha Cereal s, 1.-
La Clamor ancha Cereal 8- 1.'
La Clamor ancha Cereal s. 1.-

RE'SOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupac 6n de los terrenos afectado;'"; por la obra
zona regabledel bajo Huadalquivir, Sector B·X
DesagüeD4.-X-1..6. Tl?tmino mutticipal de Las Ca
bezas de San Juan (Sevilla).

Examinado el expediente de. expropiación forzosa núme,
ro 300-SE. que se tramíta con motivo de las obras afl'ioo. ex
presadas,

Resultando que en el «Boletín, OficiaL del Estado», de ft'cha
16 de diciembre de 197Q;eu el ,«Boletín Oficial» de la pt'Ovincia.
dc fecha 21 d~ .dIciembre de 1970 y en el periódico «Sevil1a», de
fecha 10 de dIcIembre de 1970, as! como en el tablon de anuncios
d~,[ Ayuntami\'!nto de Las Cabezas de San Juan, se publicó la rela·
ClOn de terreIl()g y propietarios afectados. ,para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la· necesidad de la ocupación
~'~. los cit~os tenenos o aportar. los opOrtunos.· datos para rec~
tifIcar posibles errores en la relación;

Resultando·que las respectivas· informaciones transcurrieron
sin oposición alguna.;

ConsideraIidoque se han cumplido los trámites legales inhe
n"utes a este período del expediente;

Visto el diotamen faVOrable de la Abogacía. del Estado,
~sta Dlrec-ción, en· uso de' las .facUltades conferidas por el

al'ticulo 98 de la Ley de Expropiación Fórzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y enejéCución de 16 dispuesto eulos artículOs 2{) al
22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declaral' :p.ecesaria la ocupaciÓn de los terrenos afect-J.
dos, cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva,

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de ]a proVincia, asi ootnoén un diario de la
capital de la provincia, tablón de. anunci% del Ayuntamiento
de referencia y notificarla lndividlla1ment~ ajos interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ahte el Mi
nisterio de Obras Públicas, .. en ·.el PlazO de ,<Uez .días a contar
d,e la fecha de la últilna pubUcaclónoficiáJ, o de -lá notifica
CIón, en su caso, y por conducto. de 'esta Confederación.

sevilla, 25 de marzo de 197L-El Ingeniero Director, M. Pa·
Iancar,-L915-E,

kESOLUCION de la Confederaeíón Hidrográfica
del Gnadalqu-tvü' por. la que se deGlaTa la necesidad
de Of:upación de los terrenos afectados por la obra
zona regable del bajo Guada,lQuivir. Sector B-X,
Desagüe D-4~X~1-26-8~4. T~rmínomunicipal de Las
Cabezas de San Ju.an (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa, núme
ro 391-SE, qUe se- tramita oon motivo de las obras arnba ex
presadas,

Resultando Que en el «Boletín Oíicial del Estado., de fecha
18 de dicif'1nbr¿ de i97Q; en el «Boletin Oficial» de la provincia.
de fecha 21 de diciembre de 1970, Y en el periódico «Sevílla»,
de fecha. 10 de diciembre de 1970-, así como en el tablón de anun~

cios del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, se publicó
la relación de terrenQ"\ y propietarios afectados, para. qUe pu·
dieran r>ft'sentarse- reélama-eiones contra la necesidad de la ocu~

pación de los citados terrenos o aporta,r los oportunós datos para
rectificar posibles errores en la relación:

Resultando qUe las respectivas informaciones transcurrieron
~in oposición. alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inh~

rentes a este período del expediente;
Vi.'>to el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 93 de la Ley de Expropiación Forzosa-, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
a.l 22 de la misma, ha resuelto:

1.<> Declarar ne-cesaria. la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva,

2.<) Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia,. as1 como en un diario de la ca
pitaJ de la provincia, tablón de anunCiOS del Ayuntamiento de
referencia y notificarla mdividualmente a los interesados, ha,..
ciéndoles saber qua pueden recurrir contra ella ante- el Ministe
rio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la
fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, en
su caso, y por condueto de esta Confederadón.

S€-Vi11i~., 25 de- marzo de 197L-El IngBniero Director, M, Pa~

1mH:ar.-l.916-K

RESOLUCION de la Confeaemción Hidrográfica
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y
hora para el levantamiento de Las actas previas a
la uCllpación de los terrenos necesarios para las
o/ITas de estación elevadora del sector e-1 de as~

persión y su tul)e-ria de impulsión con su camino
de Se1't'ício, en el término municipal de Badajaz,

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de lU'gell~

cia por Decreto de 13 de mayo de 19:53, Y en cumplimiento de
Jo diSptW,';to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Fol'~

zQ..sa. de 16 de diciembre de 19M, se comunica a los propIeta
rios y tJtUlH-I'€5 de derechOS afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguí-ent-e relación que deberán acudir aíl Ayun·
tanüento de BadajQZ el próximo día 14 de abril, a las once ho
ras, para que, nrevjo traslado a las fincas, para tomar sobre
el terreno los -datos neC'esarios, se 1eva·nten las correspondientes
Hdm; pn",'\as a- la ocupación


